
 
 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
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Radicado 05 001 31 10 012 2021 00443 00 

Proceso Sucesión    

Causante María Nidia Gómez Toro   

Asunto Pone en conocimiento   

 

Se deja en conocimiento la segunda respuesta emitida por Bancolombia, 

respecto de la información requerida a través del oficio No. 935, la cual se 

incorpora al expediente para los fines legales pertinentes a que haya lugar 

y cuyo contenido es el siguiente:  

 

 
 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ 



 
 

 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 0202 fijados hoy 28 de noviembre de 2023 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 
 

Firmado Por:

Maria Judit Cañas Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8e0764306d9b2815b68931fadbb3f3cb5c2ff59777e0f8cecf377b610f5a840

Documento generado en 27/11/2023 12:13:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


